
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00751-00 

PROCESO  APREHENSIÓN  

DEMANDANTE   COOPERTAIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO  HOOVER GIRALDO HERNÁNDEZ  

DECISION  NO ACCEDE A SOLICITUD DE ACLARACIÓN 

 

 

Mediante auto del 10 de agosto de 2022, se libró mandamiento de pago acorde 

con lo solicitado en la demanda presentada; en memorial radicado el 22 del mismo 

mes y año, el apoderado solicita aclaración de dicho auto, para que se emita pro-

nunciamiento en relación con una pretensión que, se advierte, no está contenida 

en el escrito de la demanda.  

 

Por este motivo, SE NIEGA la solicitud de aclaración del auto de fecha 10 de agosto 

de 2022, por cuanto este se hizo conforme a las pretensiones expresamente esta-

blecidas en la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

VAB 
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